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De conformidad con la Ley Federal de Derechos Civiles y las normas y políticas de derechos civiles del 
Departamento de Agricultura de Estados Unidos (U.S. Department of Agriculture, USDA), el USDA, sus 
agencias, oficinas y empleados e instituciones que participen en programas de USDA o los administren, no 
discriminarán basándose en la raza, color, nacionalidad, sexo, identidad de género (incluida la expresión de 
género), orientación sexual, discapacidad, edad, estado civil, estado de familia/parental, ingreso derivado de 
un programa de asistencia pública, creencias políticas, así como tampoco ejercer represalias ni venganzas 
por anteriores actividades de derechos civiles en ningún programa o actividad llevado a cabo o financiado 
por el USDA (no todas las bases se aplican a todos los programas). Los plazos para presentar quejas o recursos 
varían según el programa o incidente.  

Las personas con discapacidades que requieran medios alternativos de comunicación para obtener 
información sobre el programa (p. ej., Braille, letra grande, cinta de audio, lenguaje de señas estadounidense, 
etc.) deben comunicarse con la agencia responsable o con el Centro TARGET del USDA al (202) 720-2600 (voz 
y TTY) o comunicarse con el USDA a través del Servicio Federal de Transmisión al (800) 877-8339. Además, la 
información del programa puede estar disponible en otros idiomas aparte del inglés.  

Para presentar una queja por discriminación en el programa, complete el Formulario de Queja por 
Discriminación en el Programa del USDA, AD-3027, que se encuentra en línea en 
http://www.ascr.usda.gov/complaint_filing_cust.html y en cualquier oficina del USDA o escriba una carta 
dirigida al USDA y proporcione en la carta toda la información solicitada en el formulario. Para solicitar una 
copia del formulario de queja, llame al (866) 632-9992. Envíe su formulario completo o carta al USDA a través 
de los siguientes medios: (1) correo: U.S. Department of Agriculture, Office of the Assistant Secretary for Civil 
Rights, 1400 Independence Avenue, SW, Washington, D.C. 20250-9410; (2) fax: (202) 690-7442; o (3) correo 
electrónico: program.intake@usda.gov.  

El Departamento de Agricultura de los EE.UU. es un proveedor, empleador y prestamista que ofrece igualdad 
de oportunidades.

http://www.ascr.usda.gov/complaint_filing_cust.html
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Introducción 
El Bosque Nacional Gila está en proceso de revisar un plan de administración de recursos y tierra (es 
decir, el Plan Forestal) que ha estado vigente desde 1986. La Regla de Planificación 2012 (36 CFR 219) 
establece el marco para crear planes locales de gestión de la tierra para los bosques nacionales y 
pastizales en todo el país. La regla establece un proceso continuo de tres fases: 1) evaluación;  
2) desarrollo o revisión del plan; y 3) implementación y seguimiento.  

La Regla de Planificación 2012 tiene por objeto crear un plan que guíe la administración de los 
recursos en el Bosque Nacional Gila dentro del contexto de un panorama más amplio. Adopta un 
enfoque integrado y holístico que reconoce la interdependencia de los sistemas ecológicos, sociales, 
culturales y económicos. La colaboración con las partes interesadas y la transparencia de los 
procesos son componentes clave de este enfoque. Cada bosque nacional que emprenda la Revisión 
del Plan Forestal según la Regla de Planificación 2012 debe completar un proceso de identificación y 
evaluación de las tierras que puedan ser adecuadas para su inclusión en el Sistema Nacional de 
Preservación de Tierras Silvestres (en adelante denominado como proceso), y determinar si se debe 
recomendar al Congreso la designación de alguna de las tierras evaluadas para la designación de 
tierras silvestres. El Congreso se reserva la autoridad de designar tierras silvestres a través de la 
legislación. La sección 1909.12 del capítulo 70 del Manual del Servicio Forestal establece la pauta y 
orientación sobre el proceso de cuatro pasos que debe completarse como una parte del esfuerzo 
amplio de la Revisión del Plan: 

1. Inventario para identificar todas las Tierras Forestales Nacionales en el área del plan que 
puedan tener características de tierras silvestres según lo definido en la Ley de Tierras 
Silvestres  

2. Evaluación de las características de tierras silvestres que poseen las tierras identificadas en 
el paso Inventario del proceso  

3. Análisis de las áreas evaluadas que están determinadas como potencialmente idóneas para 
su inclusión en una o más alternativas como parte del proceso de la Revisión del Plan 
Forestal contemplado en la Ley Nacional de Política Ambiental (National Environmental 
Policy Act, NEPA) 

4. Recomendación de todas las tierras determinadas por el Supervisor Forestal (Oficial 
Responsable) que deben incluirse en el Sistema Nacional de Preservación de Tierras 
Silvestres. Solo el congreso puede designar las tierras silvestres 

Paso uno: inventario 
Un Equipo Interdisciplinario (Equipo ID) de diversos especialistas en recursos del Servicio Forestal 
que fue asignado por el Supervisor Forestal está en el proceso de desarrollar y buscar la opinión 
pública para completar un proceso de inventario transparente, razonablemente amplio e inclusivo 
que identifique las tierras del Bosque Nacional Gila que puedan tener características de tierras 
silvestres como paso 1 del proceso general.  

El Documento final del proceso de inventario para identificar las tierras con posibles características 
de tierras silvestres describe en detalle el proceso para realizar el Inventario. Este documento del 
proceso se elaboró con los aportes y opiniones de las personas interesadas durante las reuniones 
técnicas y de la comunidad, así como durante los períodos de revisión del borrador.  A los fines de 
ayudar a refinar y mejorar este esfuerzo preliminar, los borradores de los mapas de inventario se 

https://www.fs.usda.gov/detail/planningrule/home/?cid=stelprdb5359471
http://www.fs.fed.us/im/directives/fsh/1909.12/wo_1909.12_70.docx
https://www.fs.usda.gov/Internet/FSE_DOCUMENTS/fseprd560677.pdf
https://www.fs.usda.gov/Internet/FSE_DOCUMENTS/fseprd560677.pdf
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publicaron para su revisión y comentarios por parte del público durante 30 días antes de incorporar 
esta información cuando correspondiera y estuviera terminada. El propósito principal del paso de 
Inventario del proceso para identificar de forma eficiente y transparente todas las tierras en el área 
del plan que puedan tener características de tierras silvestres según lo definido en la Ley de Tierras 
Silvestres. Los Mapas de Inventario incluyen todas las áreas de Bosque Nacional que fueron 
identificadas como que cumplen con los criterios para ese proceso y que serán llevadas al siguiente 
paso, la Evaluación. 

Este documento describe los procesos que incluyen métodos para la participación pública y la 
retroalimentación para completar el paso dos: Evaluación de las áreas inventariadas por 
características de tierras silvestres. Los terrenos que figuran en todos los mapas preliminares y que 
se describen en toda la documentación del proceso no implican ninguna forma de designación o 
transmisión ni requieren un tipo particular de administración. 

Proceso para el paso dos: evaluación: 
1. Publicación del borrador del Documento 

del Proceso de Evaluación para su revisión 
y comentarios por parte del público.  

Esto permitirá a las partes interesadas 
aportar información y familiarizarse con el 
proceso utilizado para evaluar las 
características de tierras silvestres de las 
tierras que se identificaron anteriormente 
en el inventario, con el fin de maximizar el 
tiempo disponible para los comentarios y 
facilitar los comentarios sobre el proceso. 
El borrador del documento sobre el 
proceso de evaluación se ajustará teniendo 
en cuenta la retroalimentación de las 
partes interesadas antes de su finalización. 

2. Porciones desiguales de las áreas divididas 
y áreas similares reunidas en un grupo 
para la evaluación  

El Supervisor Forestal puede dividir algunas 
áreas o consolidar otras en áreas 
agrupadas para fines de evaluación y 
puede variar el alcance de la evaluación en 
función de las características específicas de 
cada área o partes de un área.  

Ciertas áreas (tales como las que se 
encuentran relativamente cerca, que 
tienen menos de 5,000 acres de tamaño 
individualmente, son similares en 
características y están ubicadas contiguas a la misma área de tierra silvestre existente o a un 

http://www.wilderness.net/nwps/legisact
http://www.wilderness.net/nwps/legisact


Revisión del Plan del Bosque Nacional Gila 
Evaluación de las tierras inventariadas para determinar las posibles características de las tierras 

silvestres – Documento de proceso 

3 

área designada similar) pueden ser agrupadas y evaluadas juntas para determinar las 
características de tierras silvestres.  

Otras áreas inventariadas pueden ser separadas para evaluaciones individuales debido a una 
disparidad significativa en las características de tierras silvestres. El Supervisor Forestal tiene la 
facultad discrecional de determinar que porciones diferentes de áreas individuales inventariadas 
pueden ser divididas y evaluadas separadamente por sus propios méritos si una vez divididas aún 
cumplen con los criterios para ser incluidas en el inventario.  

Las evaluaciones también pueden excluir algunas partes de un área general que no poseen 
características de tierras silvestres. Si el resto del área cumple con los criterios del inventario, 
puede ser evaluada en cuanto a las características de tierras silvestres con base en sus propios 
méritos. 

3. Proceso de evaluación de las tierras inventariadas para posibles características de tierras 
silvestres:  

El Equipo ID evaluará preliminarmente las áreas inventariadas que recibirán la posterior revisión 
y retroalimentación interna y pública para clasificar el nivel de las características de tierras 
silvestres que poseen de acuerdo a cuatro criterios uniformes, y a veces un quinto (donde 
exista): 

1. Tamaño suficiente para que sea factible administrar como tierras silvestres (si mide 
menos de 5,000 acres);  

2. Carácter administrable para proteger las características de tierras silvestres (factores 
distintos al tamaño);  

3. Naturalidad aparente; y 
4. Oportunidades para la recreación no confinada y primitiva o solitaria; 
5. Otra característica de valor no es obligatoria que estén presentes para que un área tenga 

características de tierras silvestres y se evalúa solo donde ocurra.  

Estos criterios de características de tierras silvestres se derivan de la definición de tierras silvestres 
que figura en la Ley de Tierras Silvestres de 1964 y en la sección 1909.12 del capítulo 70 del 
Manual de Planificación del Servicio Forestal. 

Cada criterio se evaluará sistemáticamente y en el orden numérico que se les asigna aquí en la 
documentación del proceso de evaluación.  Si un área recibe una calificación de “TAMAÑO 
INSUFICIENTE” o “NO ADMINISTRABLE” para los dos primeros criterios de evaluación, no se 
continuará evaluando esa área. Al área evaluada se le asignará en su lugar un puntaje resumido 
de NINGUNO para el nivel de características de tierras silvestres que posea y será eliminada de 
toda consideración posterior en el proceso (a menos que el Supervisor Forestal ejerza la autoridad 
para hacer lo contrario).  

A cada área evaluada se le asignará una clasificación general o resumen del nivel de características 
de tierras silvestres que posea: NINGUNA, BAJA, MODERADA, ALTA, o DESTACADA. 

Step 1 - Determinación del tamaño suficiente factible para ser administrada como tierras 
silvestres 

El Equipo ID determinará (y documentará la justificación) si alguna de las áreas inventariadas de 
menos de 5,000 acres de tamaño fueron incluidas en el inventario porque son de tamaño 
suficiente para hacer posible su preservación y uso en una condición no deteriorada.  
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Todas las áreas inventariadas de más de 5,000 acres de tamaño y las áreas inventariadas que 
miden menos de 5,000 acres, pero son contiguas a tierras silvestres existentes, áreas primitivas, 
tierras silvestres recomendadas administrativamente o inventario de tierras silvestres de otra 
propiedad federal continuarán automáticamente con el paso 2 de la evaluación. 

Si se determina que el área es de TAMAÑO INSUFICIENTE factible para administrarla como 
tierra, se descontinuará la evaluación para esa área, el razonamiento para la determinación será 
documentado en el borrador del Informe de Evaluación, y el área recibirá una Calificación 
Resumen de NINGUNO con respecto a la presencia de características de tierras silvestres.  

Si se determina que el área es de TAMAÑO SUFICIENTE para ser administrada como tierras 
silvestres, se continuará evaluando para los criterios restantes. 

Los Lineamientos Generales que determinan que un área puede considerarse NO 
ADMINISTRABLE como tierras silvestres en menos de 5,000 acres pueden incluir (pero no 
están limitados a):  

El área mide menos de 5,000 acres y no es contigua a tierras silvestres existentes, áreas 
primitivas, tierras silvestres recomendadas administrativamente o inventario de tierras 
silvestres de otra propiedad federal y se aplica un o más de lo siguiente:  

• El terreno, los cuerpos de agua, la cubierta vegetal o la ubicación geográfica existentes no 
permiten la existencia de límites manejables para tierra silvestre o no hacen viable la 
preservación de las características de la tierras silvestres;  

• Y/u otras áreas circundantes o en propiedad privada que no son de propiedad federal o que 
son administradas para usos que tendrían efectos negativos significativos en las 
características de tierras silvestres del área debido a su tamaño relativo;  

• Y/u otras leyes existentes, usos legalmente establecidos o derechos existentes válidos que 
harían que no sea factible administrar el área para proteger y preservar sus características 
de tierras silvestres  

Los Lineamientos Generales que determinan que un área puede considerarse Administrable 
como tierras silvestres en menos de 5,000 acres pueden incluir (entre otros):  

El área mide menos de 5,000 acres pero es contigua a tierras silvestres existentes, áreas 
primitivas, tierras silvestres recomendadas administrativamente o inventario de tierras 
silvestres de otra propiedad federal.  

O el área mide menos de 5,000 acres, pero el Equipo ID considera que tiene el tamaño suficiente 
para hacer posible su preservación y uso en una condición no deteriorada, debido a (entre 
otros) uno o más de los siguientes factores: 

 Cierta combinación de terreno, cuerpos de agua, cubierta vegetal o la ubicación geográfica 
existentes en o alrededor del área permiten la existencia de límites manejables para tierra 
silvestre y hacen viable la preservación de las características de la tierras silvestres;  

 No hay propiedades o áreas circundantes que no sean de propiedad privada y/o que sean 
administradas actualmente (o que probablemente serán administradas en un futuro 
previsible) para usos que podrían afectar negativamente las características de tierras 
silvestres debido al tamaño relativo del área;  
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 Y/o no hay otras leyes existentes, usos legalmente establecidos o derechos existentes 
válidos que afectarían negativamente la administración del área para proteger y realzar sus 
características de tierras silvestres 

Step 2 - Determinar el carácter administrable para proteger las características de tierras 
silvestres:  

El propósito de este paso es evaluar si un área inventariada puede administrarse para preservar 
sus características de tierras silvestres, considerando factores tales como: 

• La forma y la configuración del área;  
• Derechos o usos legalmente establecidos dentro del área;  
• Leyes federales o estatales específicas que pueden ser pertinentes para la disponibilidad 

del área para tierra silvestre o a la capacidad de manejar el área para proteger las 
características de tierras silvestres; 

• La presencia y cantidad de tierra no federal en el área; y 
• La administración de tierras adyacentes  

Todas las áreas inventariadas que se determinaron como ADMINISTRABLES para proteger las 
características de tierras silvestres fueron sometidas consideración según el siguiente criterio.   

Si se determina que el área es NO ADMINISTRABLE para proteger las características de tierras 
silvestres, se descontinuará la evaluación para esa área, el razonamiento para la determinación 
será documentado en el BORRADOR del Informe de Evaluación y el área recibirá una 
calificación de NINGUNA con respecto a tener características de tierras silvestres.  
 
Los lineamientos generales para determinar si un área es NO ADMINISTRABLE para proteger 
las características de tierras silvestres pueden incluir (entre otros):  

• La forma, ubicación y/o configuración del área que impide la protección de las 
características de tierras silvestres  

• Una parte sustancial del área es demasiado estrecha en su anchura para carreteras u otros 
desarrollos o usos más allá de los límites como para ser sustancialmente imperceptible; 

• La modificación de los límites del área no es posible o no resolvería suficientemente la 
presencia de carreteras, urbanizaciones o instalaciones notables  

• Hay propiedades no federales dentro del área que posean altos niveles de desarrollo o 
usos que prohibirían la protección de las características de tierras silvestres en toda el 
área; 

• Hay otras leyes existentes, usos legalmente establecidos o derechos existentes válidos 
que afectarían la administración del área para proteger las características de tierras 
silvestres 

Los lineamientos generales para determinar si un área es ADMINISTRABLE para proteger las 
características de tierras silvestres pueden incluir (entre otros):   

• La forma, ubicación y/o configuración del área no impiden la protección de las 
características de tierras silvestres;   

• Una mayoría del área es suficientemente amplia para carreteras u otros desarrollos o usos 
más allá de los límites como para ser sustancialmente imperceptible; 
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• Los límites del área excluyen de manera sustancial las carreteras, urbanizaciones o 
instalaciones perceptibles; 

• El área es contigua a tierras silvestres existentes, áreas primitivas, tierras silvestres 
recomendadas administrativamente o inventario de tierras silvestres de otra propiedad 
federal; 

• Hay propiedades no federales dentro del área que poseen altos niveles de desarrollo o 
usos que afectarían la capacidad de administrar las características de tierras silvestres en 
toda el área; 

• No hay otras leyes existentes, usos legalmente establecidos o derechos existentes válidos 
que afectarían la administración del área para proteger las características de tierras 
silvestres 

Step 3 - Evaluar la Naturalidad Aparente del Área:  

Para cada área identificada, el equipo de identificación evaluará en qué medida el área global 
parece estar afectada principalmente por las fuerzas de la naturaleza, con las huellas de la 
actividad humana moderna sustancialmente imperceptibles (naturalidad aparente).   La norma 
para este criterio es cuán natural parecería el área para una persona estándar y razonable.      

El Equipo ID aplicará una calificación de NINGUNA, BAJA, MODERADA, ALTA o DESTACADA, 
acompañada de una justificación narrativa detallada para la calificación asignada.  

Cada nivel de calificación también tiene un rango de puntos y se asignará una calificación de 
puntos dentro del rango para acompañar la calificación. Este punto seleccionado dentro del 
rango se basa en el gradiente donde se juzga que el área está dentro de ese rango, por ejemplo: 
Si un área es calificada como BAJA por su naturalidad aparente pero está muy cerca de merecer 
MODERADA, entonces sería adecuado asignarle el punto más alto en el rango para una 
calificación BAJA (es decir, 2). Vea la figura 1 que muestra la matriz de las calificaciones y puntos 
que se asignan a cada criterio. 

La calificación de la naturalidad aparente consta de 3 factores, cada uno de los cuales primero se 
evalúa y clasifica por separado y luego se asigna el promedio de estos puntos y clasificaciones de 
calificación como la puntuación total y el rango de la naturalidad aparente para cada área (véase 
la figura 1 para más detalles). Estos 3 factores de naturalidad aparente son: 
 

a) La composición de las comunidades de plantas y animales, la determinación de si las 
comunidades de plantas y animales parecen sustancialmente antinaturales (por 
ejemplo, las actividades anteriores de gestión han creado un bosque estilo plantación 
con árboles de una especie uniforme, edad y plantados en hileras);  

b) La medida en que el área parece reflejar condiciones ecológicas que normalmente 
estarían asociadas con la falta de intervención humana; y 

c) La medida en la cual las mejoras incluidas en el área representan una desviación de la 
naturalidad aparente.  

Los lineamientos generales para la calificación DESTACADA (rango de 8 a 10 puntos) para la 
naturalidad aparente de un área pueden incluir, entre otros: 

• La composición de las comunidades de plantas y animales parece natural en toda la 
zona y no parece estar manipulada por el humano; 
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• No existen o casi no existen pruebas de ningún tipo de actividad humana moderna de 
administración de la tierra en toda el área 

• Las mejoras no son notorias, no menoscaban la naturalidad aparente de la zona, están 
ampliamente distribuidas, son difíciles de localizar, no parecen modernas y/o 
contribuyen de manera significativa al carácter histórico y al contexto cultural del área 

Los lineamientos generales para la calificación ALTA (rango de 7 a 8 puntos) para la 
naturalidad aparente de un área pueden incluir, entre otros: 

• La composición de las comunidades de plantas y animales parece natural en al menos 
90% del área; 

• Solo hay evidencia menor de algún tipo de actividad moderna de administración 
humana de la tierra y/o está limitada principalmente a áreas cercanas a los límites 
exteriores; 

• Las mejoras no son notorias, son muy escasas y poco frecuentes, no se concentran en 
el lugar, no parecen modernas y/o contribuyen al carácter histórico y al contexto 
cultural de la zona y su aspecto no resta importancia a la naturalidad aparente  

Los lineamientos generales para la calificación MODERADA (rango de 3 a 5 puntos) para la 
naturalidad aparente de un área pueden incluir, entre otros: 

• La composición de las comunidades de plantas y animales parece natural en la mayor 
parte del área 

• La actividad moderna humana de gestión de la tierra es notoria en algunas ubicaciones;  
• La prevalencia de las mejoras es generalmente baja en toda la zona y puede estar 

concentrada en algunos lugares, contribuyen en cierta medida al carácter histórico y al 
contexto cultural de la zona, pueden parecer bastante modernas y, por su presencia, 
pueden imponer limitaciones a la naturalidad aparente de la zona 

Los lineamientos generales para la calificación BAJA (rango de 1 a 2 puntos) para la 
naturalidad aparente de un área pueden incluir, entre otros: 

• La vegetación parece natural en algunos lugares, pero no es común en el área;  
• Hay pruebas evidentes de la actividad humana moderna de administración de la tierra 

y la zona tiene un alto nivel de perturbaciones modernas causadas por el humano;  
• La prevalencia de las mejoras es alta en toda la zona a menudo están concentradas y 

contribuyen muy poco al carácter histórico y al contexto cultural de la zona; pueden 
parecer algo modernas, algunas mejoras pueden ser sustancialmente perceptibles y 
restar importancia a la naturalidad aparente en algunos lugares 
 

Los lineamientos generales para la calificación NINGUNA para la naturalidad aparente de un 
área pueden incluir, entre otros: 

• La composición de las comunidades de plantas y animales representa una desviación 
visible de la naturalidad aparente en la mayor parte del área  

• Existen pruebas generalizadas y evidentes de la actividad humana moderna de gestión 
de la tierra; 

• La prevalencia de las mejoras es muy alta y generalizada en toda la zona, hay muy 
pocos lugares en los que no se ven mejoras, parecen modernos, no son históricos ni 
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contribuyen al contexto cultural de la zona; un número significativo de mejoras son 
perceptibles y restan importancia a la naturalidad aparente en toda la zona 

Promediar las puntuaciones de los tres factores de naturalidad aparente para determinar la 
Puntuación General de la Naturalidad Aparente (ver figura 1 para más detalles).  

Step 4 - Evaluar las oportunidades sobresalientes para la soledad o la recreación primitiva y 
no confinada del área: 

La “soledad” es una experiencia de sentirse solo, alejado de la civilización y apartado de la 
sociedad.  Las experiencias de soledad pueden incluir ver a pocas o ninguna otra persona, tener 
privacidad y estar libre de las restricciones y obligaciones sociales. Las “experiencias de 
recreación primitivas y no confinadas” son oportunidades de recreación no motorizadas, no 
mecanizadas y basadas en la naturaleza de desafío personal, autodescubrimiento y 
rejuvenecimiento que están libres de restricciones de administración excesivas. 

El área debe evaluarse para determinar el grado en que el área tiene oportunidades 
excepcionales para la soledad o para un tipo de recreación primitiva y no confinada.  La palabra 
“o” significa que un área debe tener una característica o la otra.  El área no tiene que poseer 
oportunidades sobresalientes para ambos elementos ni necesita tener oportunidades 
sobresalientes para ambas experiencias en cada acre.   

El Equipo ID debe evaluar tanto para soledad como para recreación primitiva/No confinada y 
aplicará una calificación de NINGUNA, BAJA, MODERADA, ALTA o DESTACADA a cada área, 
acompañada de una justificación narrativa detallada para la calificación asignada.  

Cada nivel de calificación también tiene un rango de puntos y se asignará una calificación de 
puntos dentro del rango para acompañar la calificación. Este punto seleccionado dentro del 
rango se basa en el gradiente donde se juzga que el área está dentro de ese rango, por ejemplo: 
Si un área es calificada como BAJA por oportunidades de soledad, pero está muy cerca de 
merecer MODERADA, entonces sería adecuado asignarle el punto más alto en el rango para una 
calificación BAJA (es decir, 2).  

• Considerar los impactos que son generalizados e influyen en la oportunidad de soledad 
del visitante dentro del área evaluada.  Los factores a considerar pueden incluir la 
topografía, la presencia de cribado, la distancia de los impactos, el grado de intrusiones 
permanentes y las vistas y sonidos generalizados desde el exterior del área; 

• Considerar la oportunidad de participar en actividades recreativas de tipo primitivo o 
no confinadas que lleven a un visitante a sentirse parte de la naturaleza.  Ejemplos de 
actividades recreativas de tipo primitivo incluyen la observación de la fauna, caminatas, 
mochilas, cabalgatas, pesca, caza, flotación, kayak, esquí de fondo, acampar y disfrutar 
de la naturaleza   

Calificaciones para las oportunidades de soledad: 

Los lineamientos generales para la calificación DESTACADA (rango de 8 a 10 puntos) para las 
oportunidades de soledad de un área pueden incluir, entre otros: 
 

• Es fácil lograr una sensación de estar solo o alejado de la civilización en toda la zona; 
• Los encuentros con otros visitantes van de muy escasos a no existentes; 
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• Los encuentros con grupos de visitantes juntos van de escasos a no existentes; 
• Las vistas y sonidos de actividades humanas van de escasas a no existentes 

Los lineamientos generales para la calificación ALTA (6 a 7 puntos) para las oportunidades de 
soledad pueden incluir, entre otros: 

• Es fácil lograr una sensación de estar solo o alejado de la civilización en la mayor parte 
de la zona; 

• Los encuentros con otros visitantes son poco comunes pero pueden darse 
ocasionalmente; 

• Los encuentros con grupos de visitantes juntos son poco comunes pero pueden darse 
ocasionalmente; 

• Las vistas y sonidos de actividades humanas son posibles, pero se encuentran con poca 
frecuencia 

Los lineamientos generales para la calificación MODERADA (3 a 5 puntos) para las 
oportunidades de soledad pueden incluir, entre otros: 

• Sentirse solo es posible, pero puede requerir algún esfuerzo para lograrlo;  
• Es probable que los encuentros con otros visitantes se realicen en lugares populares, 

pero no son inevitables en toda la zona; 
• Es probable que los encuentros ocasionales con grupos grandes de visitantes se realicen 

en lugares populares, pero no son inevitables en toda la zona; 
• Es posible encontrarse con vistas y sonidos de la civilización y/o actividades humanas 

Los lineamientos generales para la calificación BAJA (1 a 2 puntos) para las oportunidades de 
soledad pueden incluir, entre otros: 

• Poca oportunidad para sentirse solo;  
• Los encuentros con otros visitantes son comunes y pueden ocurrir encuentros con 

grupos grandes; 
• Los encuentros con grupos grandes de otros visitantes son comunes; 
• Las vistas y sonidos de la civilización y/o actividades humanas son difíciles de evitar 

Los lineamientos generales para la calificación NINGUNA para las oportunidades de soledad 
pueden incluir, entre otros: 

• La oportunidad de sentirse solo es casi inexistente para la mayoría del área; 
• Los encuentros con otros visitantes son comunes, frecuentes y difíciles de evitar; 
• La presencia o actividades humanas son predominantes en toda la zona 

Calificaciones para las oportunidades de recreación primitiva y no confinada: 

Los lineamientos generales para la calificación DESTACADA (8 a 10) para las oportunidades de 
Recreación Primitiva y no confinada pueden incluir, entre otros: 

• El entorno ofrece la oportunidad para una amplia variedad de tipos de recreación en 
todos los niveles de destreza; 

• No hay limitaciones para el uso de los visitantes por parte de las regulaciones o 
restricciones de entrada 

• Se requiere poca o ninguna limitación para el uso de los visitantes para proteger las 
características de tierras silvestres  
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Los lineamientos generales para la calificación ALTA (6 a 7) para las oportunidades de 
recreación primitiva y no confinada pueden incluir, entre otros: 

• El entorno ofrece la oportunidad para una variedad de tipos de recreación en todos los 
niveles de destreza; 

• Hay pocas limitaciones para el uso de los visitantes por parte de las regulaciones o 
restricciones de entrada 

• Se requieren algunas limitaciones adicionales para el uso de los visitantes para proteger 
las características de tierras silvestres 

Los lineamientos generales para la calificación MODERADA (3 a 5) para las oportunidades de 
recreación primitiva y no confinada pueden incluir, entre otros: 

• El entorno ofrece la oportunidad para una variedad moderada de actividades y niveles 
de destreza; 

•  Hay un nivel moderado de limitaciones para el uso de los visitantes por parte de las 
regulaciones o restricciones de entrada 

• Se requieren algunas limitaciones adicionales para el uso de los visitantes para proteger 
las características de tierras silvestres 

Los lineamientos generales para la calificación BAJA (1 a 2) para las oportunidades de 
recreación primitiva y no confinada pueden incluir, entre otros: 

• El entorno ofrece pocas oportunidades para participar en actividades recreativas 
primitivas y no confinadas; 

• Hay limitaciones significativas para el uso de los visitantes por parte de las regulaciones 
o restricciones de entrada; 

• Se requieren algunas limitaciones adicionales para el uso de los visitantes para proteger 
las características de tierras silvestres, como un sistema de permiso y áreas en las que 
no se permite acampar 

Los lineamientos generales para la calificación NINGUNA para las oportunidades de recreación 
primitiva y no confinada pueden incluir, entre otros: 

• Las oportunidades para participar en actividades recreativas primitivas y no confinadas 
son muy escasas o inexistentes 

• Hay limitaciones estrictas para el uso de los visitantes por parte de las regulaciones o 
restricciones de entrada 

• Es probable que cualquier límite al uso de los visitantes sea inadecuado para proteger 
las características de tierras silvestres 

Step 5 - Otras características de valor – Consideradas solo donde existan:  

Evaluar el grado en que el área inventariada puede poseer características ecológicas, geológicas 
u otras características de valor científico, educativo, paisajístico o histórico.  No es necesario que 
estos valores estén presentes en un área para que el área sea recomendada para su inclusión en 
el Sistema Nacional de Preservación de Tierras Silvestres, pero su presencia será identificada y 
evaluada con documentación detallada de por qué el Equipo ID los considera de valor.  
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• Comunidades de plantas o animales raras o ecosistemas raros.  La rareza se puede 
determinar a nivel local, regional, nacional o dentro del sistema de denominaciones 
protegidas;  

• Características panorámicas destacadas como cascadas, montañas, miradores, cuerpos 
de agua o características geológicas; 

• Sitios de recursos culturales e históricos.  (Deben respetarse los requisitos de 
confidencialidad con respecto a los sitios de recursos culturales (25 U.S.C 3056)); 

• Áreas naturales de investigación; 
• Recursos hídricos de alta calidad o características importantes de las cuencas 

El Equipo ID evaluará el grado en que cada área inventariada posee Otras Características de 
Valor. A la presencia de otras características de valor se le asignarán puntos por su calificación 
que se incluirán en el recuento de la puntuación total como un “bono” para elevar la 
puntuación del resumen de características generales de tierras silvestres.  

Es importante señalar que hay una gran cantidad de recursos del patrimonio histórico y 
prehistórico ubicados a lo largo del Bosque Nacional Gila.  Existen recursos patrimoniales 
significativos a nivel nacional en cada una de las áreas evaluadas; sin embargo, solo se les 
mencionará y se les asignará un valor cuando hayan sido documentados y sean de una 
naturaleza particularmente excepcional y única en comparación con lo que se puede encontrar 
en otros lugares del bosque. 

Las áreas que no posean otras características de valor no serán evaluadas y clasificadas para 
este criterio; la ausencia de esta característica no tendrá ningún efecto negativo en las 
calificaciones de las áreas evaluadas.  

El Equipo ID aplicará una calificación de NINGUNA (bono de 0 puntos), BAJA (bono de 1 punto), 
MODERADA (bono de 2 puntos), ALTA (bono de 3 puntos) o DESTACADA (bono de 4 puntos), 
acompañada de una justificación narrativa detallada para la calificación asignada.  

Step 6 - Asigne a cada área una puntuación global de las características de tierras silvestres 

Asignar al área una calificación general resumida de NINGUNA, BAJA, MODERADA, 
MODERADA/ALTA, ALTA o DESTACADA para la presencia de características de tierras silvestres.  

Para calcular la Puntuación Resumen General, calcule las puntuaciones de las calificaciones de 
los criterios de Naturalidad Aparente del Paso 3, los criterios de Oportunidades para la Soledad 
o Recreación Primitiva y No Confinada del Paso 4 y el Paso 5, otras características de valor, 
donde existan.  

Para más información sobre la determinación de la puntuación resumen de las características 
generales de tierras silvestres, véase la figura 1 a continuación. 
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Figura 1 -Matriz de clasificación de áreas para la calificación de las 
características de tierras silvestres 

Característica de 
tierras silvestres Descripción del proceso Calificación Rango de puntos de 

calificación 
Tamaño (si es 
menor a 5,000 
acres) 

Paso 1: determinar si las áreas 
de menos de 5,000 acres son 
factibles como tierras silvestres 

TAMAÑO SUFICIENTE 
 
TAMAÑO 
INSUFICIENTE 

Continuar 
evaluación 
 
Cesar evaluación 

Carácter 
administrable para 
proteger las 
características de 
tierras silvestres 

Paso 2: evaluar si un área 
inventariada puede 
administrarse para preservar sus 
características de tierras 
silvestres 

ADMINISTRABLE  
 
NO ADMINISTRABLE 

Continuar 
evaluación 
 
Cesar evaluación 

Naturalidad 
aparente  

Paso 3: evaluar en qué medida 
el área parece estar afectada 
principalmente por las fuerzas 
de la naturaleza, con las huellas 
de la actividad humana 
moderna sustancialmente 
imperceptibles. El estándar es 
cuán natural parecería el área 
para una persona promedio y 
razonable. 

 

a) Composición de 
las comunidades de 
plantas y animales 
(determinar si 
parecen 
sustancialmente 
antinaturales) 

NINGUNA 
BAJA 
MODERADA 
ALTA 
DESTACADA 

0 
1-2 
3-5 
6-7 
8-10 

b) parece reflejar 
las condiciones 
ecológicas que 
normalmente se 
asocian sin 
intervención 
humana  

NINGUNA 
BAJA 
MODERADA 
ALTA 
DESTACADA 

0 
1-2 
3-5  
6-7 
8-10 

c) la medida en la 
cual las mejoras 
representan una 
desviación de la 
naturalidad 
aparente 

NINGUNA 
BAJA 
MODERADA 
ALTA 
DESTACADA 

0 
1-2 
3-5 
6-7 
8-10 

Naturalidad 
aparente 
Puntuación general 

Determinada por el promedio 
de la suma de [a + b + c]  

NINGUNA 
BAJA 
MODERADA 
ALTA 
DESTACADA 

0 
1-2 
3-5 
6-7 
8-10 

Oportunidades 
para la soledad 
 
 
 

Paso 4: el área tiene 
oportunidades destacadas para 
la soledad o la recreación no 
confinada y primitiva.  La 
palabra “o” significa que un área 

NINGUNA 
BAJA 
MODERADA 
ALTA 
DESTACADA 

0 
1-2 
3-5 
6-7 
8-10 
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 debe tener una característica o 
la otra, pero no tiene que 
poseer oportunidades 
destacadas de cada experiencia 
para cada acre. 
Utilizar la calificación más alta y 
la puntuación más alta de las 
dos: si están igualmente 
clasificadas, cuente solo una vez 
la calificación, pero documente 
en la evaluación que ambas 
están disponibles en igual 
medida. 

-O- 
Recreación 
primitiva y no 
confinada 

NINGUNA 
BAJA 
MODERADA 
ALTA 
DESTACADA 

0 
1-2 
3-5 
6-7 
8-10 

Otras 
características de 
valor 

Paso 5: evaluar el grado en que 
el área posee características 
ecológicas, geológicas u otras 
características de valor 
científico, educativo, 
panorámico o histórico.  Estas 
solo deben identificarse y 
evaluarse cuando se presenten. 

NINGUNA 
BAJA 
MODERADA 
ALTA 
DESTACADA 

0 
1 
2 
3 
4 

Calificación general 
del área de 
características de 
tierras silvestres 

Paso 6: la puntuación general 
del área se determina sumando 
las puntuaciones asignadas para 
los pasos 3 y 4 y la puntuación 
del paso 5 (donde exista) se 
añade a la puntuación global 
como puntos de bonificación 

Calificación Total de puntos 
escrutados 

NINGUNA 
BAJA 
MODERADA 
MODERADA/ALTA 
ALTA 
DESTACADA 

0 
1 – 5.9 
6 - 11.9 
12 - 13.9 
14 - 15.9 
Más de 16 

 

Step 7 - Documentación de la evaluación para su revisión por parte de las partes 
interesadas y el público: 

El Equipo ID completará primero un BORRADOR del Informe de Evaluación Preliminar para 
su revisión y retroalimentación por parte del público y de las partes interesadas. 

• Véase la figura 2 para conocer el formato del bosquejo de la Documentación de la 
Evaluación del Área Individual como parte del Informe de Evaluación General, 
incluyendo la figura 3, la Hoja de Calificación de las Características de Tierras Silvestres 
para el área evaluada 

• Cada polígono individual al que se le ha asignado un número de identificación y un 
nombre común será evaluado; sin embargo, las áreas más pequeñas muy cercanas o 
adyacentes a las mismas áreas contiguas más grandes pueden ser evaluadas juntas 

• El borrador del informe de evaluación se publicará para su revisión pública y para un 
período de retroalimentación de al menos 30 días de duración 
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• Se tendrán en cuenta la retroalimentación de las partes interesadas y se incorporarán, 
cuando proceda, en el informe de evaluación actualizado 

• El Informe de Evaluación FINAL se utilizará para informar al paso 3: análisis para el 
desarrollo de alternativas 

El Equipo ID documentará los resultados de la evaluación dentro del informe de evaluación 
junto con cualquier documentación adicional relevante, como un apéndice del EIS de revisión 
del plan.  La intención del Supervisor Forestal y del equipo de planificación es asegurar que el 
proceso de inventario y evaluación sea transparente y accesible al público para su aporte y 
retroalimentación.   

Las tierras que figuran en la serie preliminar de mapas del proceso de inventario y evaluación y 
que se describen en el informe de evaluación y en otra documentación del proceso, no 
implican la designación ni la transmisión ni requieren un tipo particular de administración y la 
inclusión o remoción de cualquiera de estas tierras seguirá estando abierta a consideración 
durante todo el proceso hasta que el Supervisor Forestal firme el Registro de Decisión para el 
EIS del Plan Forestal. Se pondrán a disposición copias del BORRADOR y de los mapas de 
inventario FINALES en formato electrónico e impreso 
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Figura 2: Descripción general del Informe de Evaluación de un Área Individual: 

 Introducción al área evaluada:  
• Nombre común y número de identificación 
• Fotos representativas u otra ilustración (otras características de valor, etc.) 
• Descripción general del tamaño, ubicación geográfica e hitos significativos.  
• Otra información general como la vegetación, carácter de la geografía y el terreno.  
• Mapa del área evaluada 

Documentación del proceso de evaluación: 
• Criterio 1: factibilidad de áreas de menos de 5,000 acres como tierras silvestres: 

o Explicación narrativa de las razones para la determinación  
o Si hay una determinación de TAMAÑO INSUFICIENTE, se detiene la evaluación y se 

explica brevemente por qué y que el área será excluida de consideración adicional 
• Criterio 2: carácter administrable para proteger las características de tierras silvestres:  

o Explicación narrativa de las razones para la determinación 
o Si hay una determinación de NO ADMINISTRABLE, se detiene la evaluación y se explica 

brevemente por qué y que el área será excluida de consideración adicional 
• Criterio 3: naturalidad aparente:  

o Puntuación preliminar: Ninguna, Baja (1 a 2 puntos), Media (3 a 5 puntos), Alta (6 a 7 
puntos), o Destacada (8 a 10 puntos) 

o Narración que explique la justificación de la calificación de los criterios 
• Criterio 4: oportunidades destacadas para la soledad o recreación primitiva y no 

confinada: 
o Puntuación preliminar de Ninguna, Baja (1 a 2 puntos), Media (3 a 5 puntos), Alta (6 a 

7 puntos), o Destacada (8 a 10 puntos) 
o Narración que explique la justificación de la calificación de los criterios 
o Calificación para las oportunidades para la soledad o recreación no confinada y 

primitiva que usa la calificación preliminar más alta y una puntuación de las dos  
• Criterio 5: Otras Características de Valor (Other Features of Value, OFV), a considerar solo 

cuando existan - características ecológicas, geológicas u otras características de valor 
científico, educativo, panorámico o histórico.  
o Calificación preliminar de baja, moderada, alta o destacada 
o Narración que explique la justificación de la calificación de los criterios 

• Resumen preliminar de la calificación de las características de tierras silvestres:  
o Resumen preliminar general de la puntuación BAJA, MODERADA, MODERADA/ALTA, 

ALTA O DESTACADA 
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Figura 3: Hoja de trabajo de la puntuación de calificación de las características de 
tierras silvestres  

Paso/Criterio Calificación Puntuación 
asignada 

Paso 1: tamaño si es menor a 5,000 
acres 

  

Paso 2: carácter administrable   
Paso 3: naturalidad aparente 
(promedio de la puntuación de 3 
factores) 

  

Paso 4: oportunidades para la soledad 
o recreación no confinada y primitiva 

  

Paso 5: otras características de valor   
Calificación general de las 
características de tierras silvestres 

  

Próximos pasos en el proceso 
Paso tres: Análisis  
Una vez completado el paso de evaluación, las evaluaciones se utilizarán para informar a la selección 
del Supervisor Forestal de qué áreas o áreas modificadas se analizarán en cada una de las 
alternativas de la Declaración de Impacto Ambiental (Environmental Impact Statement, EIS) de la 
revisión del plan forestal.  Los comentarios públicos también serán una consideración importante 
para el análisis, modificación e inclusión de las áreas en la alternativa preferida antes de la 
publicación del BORRADOR de la EIS de la revisión del plan. Cualquier área evaluada que no sea 
analizada en ninguna de las alternativas tendrá una justificación documentada e incluida en la EIS. 

Paso cuatro: Recomendación 
El Supervisor Forestal podrá recomendar en el Acta de Decisión firmada cualquiera de los terrenos 
analizados para ser designados por el Congreso para su inclusión en el Sistema Nacional de 
Preservación de Tierras Silvestres. Esta es una recomendación administrativa preliminar que será 
revisada y posiblemente modificada por el Jefe del Servicio Forestal, el Secretario de Agricultura y el 
Presidente de los Estados Unidos. Solo el Congreso tiene la autoridad de designar tierras silvestres a 
través de la legislación. Además, el plan revisado debe incluir componentes que prevean la 
administración de las áreas silvestres recomendadas para proteger y mantener las características 
ecológicas y sociales que son la base de la idoneidad de cada área para la recomendación de tierras 
silvestres.  Solo si un área está incluida en el Registro de Decisión de la EIS del Plan Forestal como 
Tierra Silvestre Recomendada, a partir de ese momento será administrada proteger estas 
características de tierras silvestres. Esta dirección de gestión continuará hasta que el Congreso actúe 
sobre la recomendación, de una manera u otra, o cuando las áreas recomendadas sean reevaluadas 
en el próximo ciclo de planificación. 

Para más información sobre el Proceso de Revisión del Plan, incluyendo el Proceso de Inventario y 
Evaluación de las Características de Tierras Silvestres, visite la página web de la Revisión del Plan 
Forestal de Gila. 

https://www.fs.usda.gov/detail/gila/home/?cid=STELPRD3828671
https://www.fs.usda.gov/detail/gila/home/?cid=STELPRD3828671
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Definición of Tierras Silvestres, de la Ley de Tierras Silvestres de 1964 
"...tierras destinadas a la conservación y protección en su estado natural..." Sección 2(a) 

DEFINICIÓN DE TIERRAS SILVESTRES  
“Unas tierras silvestres, en contraste con aquellas áreas 
donde el humano y sus propias obras dominan el paisaje, es 
reconocido como un área donde la tierra y su comunidad de 
vida son despejadas por el humano, donde el humano 
mismo es un visitante que no se queda.Un área de tierras 
silvestres se define además en esta Ley como un área de 
tierra federal no desarrollada que retiene su carácter e 
influencia primigenia, sin mejoras permanentes ni 
habitación humana, que está protegida y administrada 
para preservar sus condiciones naturales y que (1) 
generalmente parece haber sido afectada principalmente 
por las fuerzas de la naturaleza, con la impronta de la obra 
del humano sustancialmente imperceptible; (2) tiene 
oportunidades excepcionales para la soledad o un tipo 
primitivo y no confinado de recreación; (3) tiene por lo 
menos cinco mil acres de tierra o es de suficiente tamaño 
como para hacer practicable su preservación y uso en una 

condición intacta; y (4) también puede contener características ecológicas, geológicas u otras 
características de valor científico, educativo, panorámico o histórico”. Sección 2(c) 

“...debe dedicarse a los fines públicos de recreación, panorámicos, científicos, educativos de 
conservación y de uso histórico”. Sección 4(b) 

  

Referencias: 
USDA FS (U.S. Department of Agriculture – Forest Service). 2012. National Forest System Land 
Management Planning; Final Rule. 36 CFR Part 219. USDA. 

USDA FS (U.S. Department of Agriculture, Forest Service). 2015. Forest Service Handbook (FSH) 
1909.12- Land Management Planning Handbook: Chapter 70- Wilderness. U. S. F. S.-. USDA. 

USDA FS (U.S. Department of Agriculture, Forest Service). 2015. R3 Designated Areas, Wilderness, and 
Wild and Scenic Rivers Forest Plan Revision Process Guidance under the 2012 Planning Rule. U. S. F. 
S.-. USDA. 

USDA FS (U.S. Department of Agriculture, Forest Service). 2015. R3 Wilderness Process Guidance 
(Timing/Public Engagement/Documentation) for Wilderness Inventory Evaluation, Analysis, and 
Recommendation under the 2012 Planning Rule. U. S. F. S.-. USDA 
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